RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006951, E.  6029/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada           Nº  17/2013 para la adquisición de carne de pollo; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado el día 22/8/13 se presentaron las Firmas Palfon SRL, Walker SRL, Frigonova y Barraca Montes Río Negro;
2) que por informe de fecha 11/9/13 la Comisión Asesora aconseja adjudicar, por precio y adecuación al Pliego, el item 1 a la Firma Walker por $ 816.480 exento de IVA y el item 2 a la Firma Frigonova por    $ 162.000 exento de IVA;
3) que consta Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 12/9/13 adjudicando la compra en la forma propuesta por la Comisión Asesora, señalándose que la Resolución adquirirá el carácter de definitiva una vez intervenido el gasto por este Tribunal;
4) que con fecha 9/10/2013 la Contadora Delegada de este Tribunal observa el gasto por incumplimiento del Artículo 65 último Inciso del TOCAF, dado que, al momento de determinar la oferta más conveniente, se utiliza como criterio solamente al factor precio, y no se tienen en cuenta los criterios de evaluación definidos en el Pliego Particular, el cual establece que la adjudicación se realizará ponderando valor unitario, calidad, antecedentes y todo aquéllo que determine un beneficio para la institución, con puntajes respectivos;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectúa nuevo análisis con fecha 15/10/2013, estableciendo un cuadro de puntajes de los cuales surge que los mejores puntuados son las Firmas Walker en el ítem 1 y Frigonova en el ítem 2;
6) que asimismo, la Comisión Asesora deja constancia que no se modifica lo informado en el acta anterior, dado que todos los oferentes poseen igual calificación en antecedentes y calidad, no ofertando ninguno de ellos algún beneficio, diferenciándose entre ellos únicamente por el factor precio;
7) que el Pliego de Condiciones Particulares establece que en la ponderación de las ofertas los factores serán: precio (30 puntos), calidad (30 puntos), antecedentes (30 puntos) y todo lo que determine un beneficio para la institución (10 puntos);
8) que consta Afectación del monto de $ 81.540 con cargo al Grupo III, documento confirmado de fecha 24/9/13;

CONSIDERANDO: que si bien la observación se realizó oportunamente en forma fundada por parte de la Contadora Delegada, de acuerdo con las actuaciones realizadas posteriormente por la Administración, las ofertas adjudicadas se puntúan de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego  y dan cumplimiento a los Artículos 48 Literal C) y 65 Inciso final del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha  9/10/2013; 

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 978.480 exento de impuestos, emergente de la Licitación Abreviada Nº 17/2013, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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